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ALCALDÍA  

El alcalde de Estepona emite un Bando 

en materia de publicidad exterior 

Con carácter general, la Ordenanza prevé que, sea cual fuese la forma de 

publicidad que se pretenda, requerirá la previa y preceptiva licencia municipal 

El Ayuntamiento de Estepona ha aprobado la Ordenanza Reguladora de Publicidad Exterior en 
el Término Municipal de la localidad, publicada en el BOP núm. 167 de 3 de septiembre de 
1997, con el objetivo de establecer las condiciones que deben cumplir las instalaciones 
publicitarias visibles desde la vía pública. Dicha Ordenanza somete a sus normas toda 
actividad publicitaria susceptible de atraer la atención de cuantas personas se encuentren en 
espacios abiertos, transiten por la vía pública, circulen por vías de comunicación, utilicen 
medios privados o colectivos de transportes, y, en general, permanezcan o discurran en lugares 
o ámbitos de utilización común. 

 Con carácter general, la Ordenanza prevé que, sea cual fuese la forma de publicidad que 
se pretenda utilizar o instalar en este termino municipal, requerirá la previa y preceptiva 
licencia municipal. Además de otros preceptos, en  su artículo 8 dispone, textualmente, que 
“están sujetas a la previa licencia municipal, la ejecución de las instalaciones precisas para la 
realización de los actos de publicidad exterior y transmisión de mensajes publicitarios, 
cualquiera que sea el procedimiento utilizado para la transmisión y difusión de estos mensajes 
publicitarios, con independencia de la titularidad pública o privada de las instalaciones”. 

 “No precisarán de dicha licencia: los anuncios colocados en el interior de las puertas 
vitrinas o escaparates de establecimientos comerciales, limitados a indicar horarios en que se 
hallen abiertos al público, precios de los artículos ofrecidos, los motivos de su cierre temporal, 
de traslado, liquidaciones, o rebajas; y los que se limiten a indicar la situación de venta o 
alquiler de un inmueble y razón colocados en el interior del mismo.” 

 Teniendo en cuanta lo expuesto, en cumplimiento de la norma municipal, y  con el fin 
de evitar la indiscriminada colocación de publicidad en la vía pública, el Ayuntamiento ha 
emitido un Bando por el cual, el alcalde, David Valadez, hace saber lo siguiente: 

Primero.- Que previa la realización de los actos de publicidad exterior y transmisión de 
mensajes publicitarios, cualquier que sea el procedimiento utilizado para la transmisión y 
difusión será necesaria obtención de la correspondiente licencia municipal. 



      

 
Ilustrísimo Ayuntamiento de la 

Villa de ESTEPONA 
Gabinete de Comunicación 

Gabinete de Comunicación del Ilustrísimo Ayuntamiento de la Villa de Estepona 
Plaza Blas Infante nº1. 29680. ESTEPONA (Málaga) 

Tel: 952.80.11.00. Móvil: 629.27.75.57. Fax: 952.79.39.77. 

www.estepona.es - prensa@estepona.es  

Segundo.- No será permisible dentro del término municipal la publicidad incontrolada a base 
de carteles, pegatinas, etiquetas, etc., fijada sobre parámetros de edificios, monumentos, obras 
públicas, elementos de mobiliario urbano, etc. 

Tercero.- Cuando como consecuencia del desarrollo de actividades de carácter esporádico o 
itinerante, y en general, de vigencia temporal reducida, se realicen campañas publicitarias con 
manifiesta infracción de las normas municipales se requerirá al infractor para que en el plazo 
de 48 horas, y a su costa, proceda a la retirada de banderolas, pancartas o cualquier otro medio 
por el que se lleve a cabo este tipo de campaña. De no ser retirados en ese plazo lo realizará el 
Ayuntamiento inmediatamente, por ejecución subsidiaria.  

 Cuando la instalación carezca del número de identificación  asignado en la 
correspondiente licencia expresamente colocado en ellas, o éste no corresponda con el 
existente en los archivos municipales, será considerada anónima y, por tanto carente de 
titularidad, pudiendo en este caso el órgano municipal competente disponer el desmontaje 
inmediato. 

Cuarto.- Serán consideradas infracciones graves  la instalación de soportes publicitarios sin 
licencia municipal o sin ajustarse a las condiciones de la misma, así como la utilización de 
elementos de mobiliario urbano como soporte de publicidad no autorizada, de cualquier tipo. 
 

Estepona (Málaga), lunes, 19 de octubre de 2009. 





















SOLICITANTE:

........................................................................................................... , con D.N.I. .......................

en representación de..............................................................................., con domicilio, a efectos de notificación en

..................………...............................................Calle ......................................... nº .......... Planta ......... Letra ......

Telefóno ................................

SITUACIÓN

Urbanización/Barriada/Calle………………………….…………...……....…...………………………………………..

PUBLICIDAD CONSISTENTES EN:   (Detallar unidades)          Especificación Obligatoria               Medidas

VALLAS…………………………………………........……………………………………………………...         …………...  

……………………………......…………………………………………………………………………...         …………...  

MONOPOSTES……………......…………………………………………………………………………...         …………...  

…………………………………..………......…………………………………………………………...         …………...  

MÁSTILES………………………….......…………………………………………………………………...         …………...  

…………………………………….....…………………………………………………………………...         …………...  

OTROS…………………………………........……………………………………………………………...         …………...  

…………………………………………….......………………………………………………………...         …………....

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN:

.- Plano de Situación referido al P.G.O.U………….             .-  Proyecto visado ……………………………

.- Fotografias 8 x 11 cms…………….….….......….              .- Certificado de Intervención Facultativa………

.- Autorización o escrito de la Propiedad……......                .- Dibujo con medidas y leyenda………….…….

.- Seguro de Responsabilidad Civil s/ instalación.               .- …………………………………….…………….

.- Licencias de Obras…..……...…………....…….                    .- ……………………….………………………….

SOLICITUD:

                    Que previo los trámites oportunos le sea concedida la Licencia de Publicidad exterior solicitada

                                    Estepona a ..........  de............................................  del 200...

          SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE ES TEPONA

REGISTRO GENERAL

AYUNTAMIENTO

DE 

ESTEPONA

SOLICITUD DE 

LICENCIA DE 

PUBLICIDAD 

EXTERIOR

EXP Nº ..............



SOLICITANTE:

........................................................................................................................ , con N.I.F.. ......................................

en representación de..............................................................................., con N.I.F. Y domicilio, a efectos de notificación en

..................………...............................................Calle ......................................... nº .......... Planta ......... Letra ......

Telefóno ................................

SITUACIÓN

Urbanización/Barriada …………………………… Calle……………………………….nº…... Planta………. Letra ……

OBRAS CONSISTENTES EN:   (Detallar unidades de Obras)   Especificación Obligatoria                   M²/Ml/Uds

…………………………………………………………………………………………………………...         …………...  

…………………………………………………………………………………………………………...         …………...  

…………………………………………………………………………………………………………...         …………...  

…………………………………………………………………………………………………………...         …………...  

…………………………………………………………………………………………………………...         …………...  

…………………………………………………………………………………………………………...         …………...  

…………………………………………………………………………………………………………...         …………...  

…………………………………………………………………………………………………………...         …………...  

Presupuesto de la Obra …………..…….…………………………………………………         …….......…...…  €

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN:

.- Plano de Situación…………………..…………..                      .-  Proyecto visado si afecta a estructura………

.- Plano de Planta estado actual………..….....….                      .- Certificado de Intervención Facultativa………

.- Plano de Fachada estado actual………………..                    .- …………………………………………….…….

.- Plano de Planta reformada……………………….                  .- …………………………………….…………….

.- Plano de Fachada reformada…………………….                  .- ……………………….………………………….

SOLICITUD:

                    Que previo los trámites oportunos le sea concedida la Licencia de Obras solicitada

                                    Estepona a ..........  de............................................  del 200...

          SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE ES TEPONA

REGISTRO GENERAL

AYUNTAMIENTO

DE 

ESTEPONA

SOLICITUD DE 

LICENCIA DE 

OBRA MENOR

EXP Nº ..............
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